
"2022: Año de Rlcardo Flores lv4agón

precursor de la Revoluctón Mexicana".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

L Respecto de la versión pública de 06 permisos de Acceso al Sitio de

Transferencia correspondiente al segundo trimestre (Período del 16 al 30 de
junio de 2022), y tomando en cuenta los acuerdos por los que se modifican los

artículos sexagésimo segundo, sexagésimo tercero y quinto transitorio de los

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasif icación de la

información, asÍ como la elaboración de versiones pÚblicas, se hace constar

ll. El nombre del área del cual es t¡tular quien clasifica

Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

lll. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

lV. Archivo electrónico en PDF que contiene información de '06 permisos de Acceso
al Sitio de Transferencia correspondiente al segundo trimestre (Período del 16

al 30 de junio de 2022), para su publicación en el portal de Transparencia del

H. Ayuntamiento de Centro"

o Nombre a quien se le emite el permiso.

¡ Número lD.

o Marca, Modelo y Placas de circulación,

o Nombre y firma de quien recibe.

Nombre a quien se le emite el permiso.

lvlarca, Modelo y Placas de circulación.

Nombre firma de uien recibe.

{w CENTRO

a

a

a

Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000,

Villahermosa, Tabasco, Méx¡co, 86035. O (993) 310.3232

Permisos Datos a clasificar
l. Autorización No, de Oficio

0O85O/2O22 de fecha 16 de
junio de 2022.

2. Autorización No. de Oficio
00851/2022 de fecha 16 de
junio de 2022.

3. Autorización No. de Oficio
00857 /2022 de fecha 17 de

iunio de 2022.

¡ Nombre a quien se le emite el permiso,

¡ Marca, Modelo y Placas de circulación.

4. Autorización No. de Oficio
OO87O/2022 de fecha 20 de
junio de 2022.

Número lD.

Marca, Modelo y Placas de circulación
Nombre y firma de quien recibe.
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precursor de la Revolución Mexicana'.

V. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artÍculos, fracción

(es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las

razones o circunstancia que motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3 fracción )fiLV y 124 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Tabasco y de los Lineamientos

Generales para la clasificación y desclasificación de la información.

TITULAR DEL AREA oul

Lic. J Jiménez. L.R.C. Nidia G sidro Flores

Coord Enlace de T

Vll. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión

pública.

Acta de Sesión extraordinaria, CTl056 /2022, de fecha 18 de marzo de 20222'

,ew GENTR@

A

Permisos Datos a clasificar
o Nombre a quien se le emite el permiso,

o lrrlarca, Modelo y Placas de circulación.
o Nombre y firma de quien recibe.

6. Autorización No. de Oficio
00921/2022 de fecha 30 de junio

de 2022.

o Nombre a quien se le emite el permiso.

o Número ID.

o Marca, Modelo y Placas de circulación.

o Nombre y firma de quien recibe.

Paseo fabasco No. 1401, fabasco 2000,

Villahermosa, Tabasco, México,86035. O {993) 310.3232 www.villahermosa.gob.mx

I

5. Autorización No, de Oficio
00888/2022 de fecha 23 de junio

de 2022.

I

Vl. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la /?evolución Mexicana''. 

Se hace de conocimiento al solicitante, que los vehículos autorizados para ingresar 
al Sitio de Transferencia deberán contar con la debida certificación de la Secretaría 
de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, quien de conformidad con lo 
establecido en la Ley para Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado 
de Tabasco, quien es la autoridad correspondiente que permite a las unidades que 
transportan residuos sólidos urbanos y/o de manejo especial, en caso de detectar 
al solicitante de no cumplir esta condición se iniciaran los procedimientos 
administrativos pertinentes. 

Queda estrictamente prohibido instalar, crear o depositar la bas_ura en tiraderos 
clandestinos, la persona que sea sorprendida se le iniciará los procedimientos 
correspondientes, así como también se le dará aviso a las autoridades estatales y 
federales; lo anterior con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Limpia y 
Recolección de Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Tabasco, 

Se extiende la presente en la ciudad de Villahermosª, .. capitáfdel Estado de Tabasco, el 
día 30 de junio del 2022. 
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